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INFORME DE SECRETARIA:  

A despacho del señor Juez las diligencias anteriores donde se solicita corrección 

de nombre de la apoderada judicial. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 

 

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2264 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La apoderada judicial de la señora GELARDIN MUÑOZ VILLA Dra. CLAUDIA 

LILIANA LUNA portadora de T.P 345.232 CSJ, mediante escrito solicito se corrija el 

auto 2217 del 17 de octubre del presente año mediante el cual se libró mandamiento 

de pago, concretamente el numeral 3 de la parte resolutiva que reconoció 

personería  

 

Encuentra al despacho, según lo anterior, que en efecto, por error involuntario, en 

el numeral 3° de la parte resolutiva del auto en mención se dispuso “Reconocer 

personería para actuar en el proceso al doctor JUAN FELIPE ZULUAGA PARRA”  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y dado que es procedente hacer la presente 

corrección conforme lo dispone el artículo 286 del CGP. se reconocerá personería 

a la doctora CLAUDIA LILIANA LUNA portadora de T.P 345.232 CSJ, 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali. 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO. CORREGIR el auto interlocutorio 2217 del 17 de octubre del presente 

año mediante el cual se libró mandamiento de pago, concretamente el numeral 3 de 

la parte resolutiva que reconoció personería en el sentido de indicar que se 

reconoce personería para actuar en el proceso conforme los términos enunciados 

en el memorial poder a la Dra CLAUDIA LILIANA LUNA portadora de T.P 345.232 

CSJ, 

 

SEGUNDO:  Reconocer personería para actuar en el proceso conforme los 

términos enunciados en el memorial poder a la Dra CLAUDIA LILIANA LUNA 

portadora de T.P 345.232 CSJ, 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

05 
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